Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial para el sector de  Transporte de Viajeros por Carretera (código: 4700575), suscrito el día 10 de octubre de 2002, de una parte, por la Asociación Empresarial Vallisoletana de Transporte en Autobús (ASEBUS) y, de otra, por las Centrales Sindicales Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), con fecha de entrada en este Organismo el día 18 de noviembre subsiguiente y completado el día 27 del mismo mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial acuerda:
 Primero.—Inscribir dicho Convenio en el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Tercero.—Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.
    CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 2002-2003-2004
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones Generales
 Artículo 1.º Ámbito territorial y personal.— El presente Convenio Colectivo de trabajo será de aplicación en las empresas y trabajadores del Sector de Transporte de Viajeros por Carretera radicados en la Provincia de Valladolid y personal de talleres y servicios de estas empresas.
 Art. 2.º Vigencia y duración.— El presente Convenio Colectivo tendrá una duración de tres años, desde 1 de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2004.
 Art. 3.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, manifestando formalmente ambas partes que sus respectivas vinculaciones a lo convenido tienen carácter de compromiso para la totalidad de las cláusulas pactadas.
 Art. 4.º Homologación.— En el supuesto de que la autoridad competente no homologase, haciendo uso de las facultades regladas, alguno de los puntos de este Convenio desvirtuándolo quedará éste sin efecto, debiendo volver a estudiarse por ambas partes su contenido.
 Art. 5.º Condiciones más beneficiosas.— Todas aquellas empresas acogidas a este Convenio Sectorial, respetarán todos los pactos, cláusulas o situaciones actualmente implantadas en las mismas, que impliquen en su conjunto condiciones más ventajosas o beneficiosas con respecto a lo convenido, subsistiendo para aquellos trabajadores que las vengan disfrutando.
 Art. 6.º Facultad de compensación.— Todas las condiciones económicas superiores a las mínimas legales o reglamentarias de carácter individual o colectivo, cualquiera que fuere su origen, que estén en vigor en las empresas en la fecha de iniciarse la aplicación del presente Convenio, podrán ser compensadas con las mejoras que en el mismo se establezcan.
 Art. 7.º Legislación supletoria.— Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en las Leyes vigentes y en la normativa sectorial aplicable.
 Art. 8.º Empleo.— Este Convenio será cauce adecuado para la normativa en vigor en cada momento en materia de Fomento de Empleo, permitiendo todo tipo de contratos de trabajo. La Empresa dará a conocer a la Representación Sindical dichas contrataciones. Las empresas del sector se comprometen a fomentar el empleo estable, aplicando el principio de causalidad en la contratación.
 Art. 9.º Período de prueba.— Podrá establecer cuando sea por escrito en contrato individual los siguientes períodos de prueba:
 Personal no cualificado: 15 días.
 Personal cualificado: 2 meses.
 Técnicos y Titulados: 5 meses.
 Art. 10. Pluriempleo.— Las empresas y trabajadores afectados por el presente Convenio se comprometen a tomar medidas pertinentes para evitar el pluriempleo existente en el sector.
 Art. 11. Productividad.— Atendida la individualidad y características propias de cada empresa, se remite a la Dirección y Representación Sindical de cada una de ellas, la discusión y aprobación del sistema adoptado para mejorar el rendimiento y calidad de los servicios.
 Art. 12. Detalle obligatorio de nómina.— Se establece la obligatoriedad de hacer figurar en los recibos salariales las cantidades devengadas en su totalidad, especificando el concepto a que pertenece, tanto la cantidad como en precio unitario.
 Art. 13. Absentismo.— Los trabajadores y empresarios se comprometen a buscar fórmulas objetivas en el próximo Convenio Colectivo para conseguir reducir el índice de absentismo en las empresas del sector, si durante la vigencia presente Convenio se superase el 5% de absentismo.
 Art. 14. Denuncia.— La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse, formal y fehacientemente por cualquiera de las dos partes, con una antelación de dos meses, si no existiese se entenderá prorrogado indefinidamente por períodos de tiempo iguales hasta la aprobación de un nuevo Convenio. En caso de denuncia quedan comprometidas las partes a iniciar las negociaciones con un mes de antelación a la fecha de expiración de este Convenio.
 CAPITULO II
 Condiciones económicas
 Art. 15. Salarios.— Se establece un incremento para el año 2002 a aplicar sobre los conceptos del Convenio del año 2001 resultante de aplicar el IPC previsto para el año (2%) más 1%, cuyas cantidades se especifican en el Anexo I. Igualmente se establece un incremento para el año 2003 resultante de aplicar el IPC previsto para el año 2003 más 1% a los conceptos del año 2002. Igualmente se establece un incremento para el año 2004 resultante de aplicar el IPC previsto para el año 2004 más 1,25% a los conceptos del año 2003.
 Art. 16. Plus Convenio.— Se establece un Plus Convenio para todas las categorías profesionales de 126,93 € mensuales para el año 2002, resultante de aplicar al del año 2001 el IPC previsto para el año 2002 (2%) más 1%. Para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25% que se abonará durante mensualidades completas y en las pagas extraordinarias.
 Art. 17. Plus Especial de Disponibilidad y horas de presencia.— Por el concepto establecido en el apartado 3 del Art. de Jornada, se abonará para el año 2002 un Plus de 246,23 € consistente en incrementar al del año 2001 el IPC previsto para el año 2002 (2%) más 1%. Se establece el valor unitario de la hora de presencia en 5,19 € para el año 2002. Para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Art. 18. Plus de Transporte.— Se establece un Plus de Transporte para todos los trabajadores de 43,82 € mensuales para el año 2002, resultante de incrementar al del año 2001 el IPC previsto para el año 2002 (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Art. 19. Plus Especial de Seguro.— Cada empresa abonará a los conductores la cantidad de 5,74 € mensuales para el año 2002; resultante de incrementar al del año 2001 el IPC previsto para el año 2002 (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%, como ayuda a la paga de la prima del seguro concertado por el conductor, o en su defecto, la empresa contratará póliza global para cubrir este riesgo.
 Art. 20. Plus Personal consolidado.— Los trabajadores que a la firma del presente Convenio perciban alguna cantidad por este concepto, ésta será incrementada para el año 2002 con el IPC previsto (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Art. 21. Gratificaciones Extraordinarias.— Se abonará a los trabajadores afectados por el presente Convenio, tres gratificaciones extraordinarias, en marzo, julio y Navidad, en cuantías de 30 días cada una del Salario Base, Plus Personal Consolidado y Plus Convenio. El abono de estas pagas se efectuará el día 20 de los meses citados. Para el abono de las mismas serán deducibles los períodos de Incapacidad Laboral Transitoria derivada de enfermedad o accidente laboral y no laboral.
 Art. 22. Dietas.— Para los servicios regulares, se establece una dieta resultante de incrementar la del año 2001 con el IPC previsto (2%) más 1% quedando en 20,37 € para el año 2002, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Dicha dieta se desglosará en:
	Para comida 
	6,79 €

	Para la cena 
	6,79 €

	Por alojamiento y desayuno 
	6,79 €


 La empresa tendrá la facultad de facilitar alojamiento y comida al trabajador en sustitución de la dieta.
 En los servicios discrecionales se tomará como referencia el inicio y el fin de viaje en el lugar de trabajo percibiendo una dieta de 23,76 €.
 En los casos de:
 a) El viaje finaliza antes de la hora fijada para la comida.
 b) El viaje comienza después de la hora fijada para la comida y finaliza antes de las 24,00 horas del día de la fecha.
 En los supuestos que no se ajusten a los apartados a) y b) se percibirá una dieta de 42,43 € para el año 2002 resultante de incrementar la del año 2001 con el IPC previsto (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 En los viajes al extranjero se abonarán los gastos de manutención y estancia, además de la dieta correspondiente.
 En todo caso si el regreso se efectúa después de las 24,00 horas del día, el exceso se computará como horas extraordinarias.
 Art. 23. Horas Extraordinarias.— Se establece el valor unitario de la hora extraordinaria con independencia del salario, categoría y antigüedad de cada trabajador, en 6,11 € para el año 2002 resultante de incrementar la del año 2001 con el IPC previsto (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Art. 24. Personal de Taller.— El personal de Taller clasificado en las tarifas salariales anexas con la categoría de Oficial de 3.ª recibirá una prima especial de asistencia a razón 1,13 € para el año 2002 resultante de incrementar la del año 2001 con el IPC previsto (2%) más 1%, para el año 2003 será el resultante de incrementar al del año 2002 el IPC previsto más 1% y para el año 2004 será el resultante de incrementar al del año 2003 el IPC previsto más 1,25%.
 Art. 25. Revisión salarial.— En caso de que el Índice de Precios al Consumo (I.P.C.) establecido por el I.N.E. a 31 de diciembre de los años 2002, 2003 y 2004 registrara un incremento superior al previsto y aplicado para el cálculo de las tablas de los años 2002, 2003 y 2004, se efectuará una revisión salarial, tan pronto como se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la cifra indicada, sirviendo estas nuevas tablas de base para el cálculo de las del año siguiente. Tal incremento se abonará con efecto retroactivo desde el 1 de enero de cada uno de los años 2002, 2003 y 2004.
  CAPITULO III
 Jornada laboral, vacaciones y licencias
 Art. 26. Jornada.— Se establece una jornada semanal de 40 horas de trabajo efectivo.
 Esta jornada de acuerdo con el R.D. 1561/1995, podrá ser ampliada con 20 horas semanales de presencia.
 1) Entre la finalización de la jornada y el principio de la siguiente, deberá mediar con carácter general un descanso de doce horas. En las empresas que por condiciones de los servicios no fuera posible la aplicación de tal descanso, éste será como mínimo de 10 horas, pudiéndose computar las diferencias hasta las 12 horas de carácter general, en períodos de hasta cuatro semanas.
 2) La jornada podrá ser continuada o fraccionada.
 3) Podrá establecerse un período de disponibilidad de hasta diez horas y media para la realización de la jornada de trabajo efectiva diaria. En dicho período de disponibilidad se computarán las horas efectivas y de presencia realizadas. Este período cubrirá una jornada semanal de 40 horas de trabajo efectivo y hasta 12,5 horas de presencia.
 Los conductores que a la firma del presente Convenio estén percibiendo dicha remuneración, continuarán percibiéndola a menos que las condiciones de trabajo de la empresa varíen sustancialmente, previa consulta con los Delegados de Personal.
 4) Las horas de presencia que sobrepasen las semanales establecidas para cada año en el Plus de disponibilidad se remunerarán según lo fijado en el Art. 17.
 Art. 27. Descanso de comida.— El descanso para la comida será de 45 minutos como mínimo y de 1 hora y 30 minutos como máximo, siendo el horario entre las 12 y las 16 horas.
 Art. 28. Descanso semanal.— Para el descanso semanal se estará a lo que determina el Art. 37.1 del Estatuto de los Trabajadores y el R.D. 1561/1995, en el Art. 9.º y en el Art. 11 apartado 5.
 En el año 2002 excepcionalmente se establece un descanso semanal de dos días ininterrumpidos para cinco semanas.
 En el año 2003 excepcionalmente se establece un descanso semanal de dos días ininterrumpidos para treinta y dos semanas.
 En el año 2004 se establece un descanso semanal de dos días ininterrumpidos.
 Para la aplicación de los descansos semanales de dos días de los años 2002 y 2003 se considerará el período comprendido, desde el momento de la firma del Convenio y el 31 de diciembre de 2003.
 En el medio día de trabajo que completa la jornada y medía de descanso no podrán realizarse más de 4,5 horas de trabajo efectivo, o en caso de mediar acumulación de medias jornadas cada quince días, no podrán superarse más de 9 horas de trabajo efectivo.
 Los descansos no disfrutados en los meses de julio a febrero se computarán mensualmente y se disfrutarán en el mes siguiente y los no disfrutados en los meses de marzo a junio se computarán mensualmente y se disfrutarán en los dos meses siguientes.
 Art. 29. Vacaciones.— El período anual de vacaciones será de 30 días naturales, retribuidos a razón de Salario Base, Plus Personal Consolidado, Plus Convenio y a quien procediese, Plus Especial de Disponibilidad y Plus Transporte.
 Se establece un día de libre disposición para cada uno de los años 2003 y 2004. El trabajador estará obligado a solicitarlo por escrito con cinco días de antelación, pudiendo el empresario limitar su concesión por razones justificadas de funcionamiento y se concederán por orden de petición.
  CAPITULO IV
 Prestaciones sociales
 Art. 30. Incapacidad Temporal.— Derivada de enfermedad o accidente no laboral: La Empresa completará, hasta el 100% del Sueldo Base, Plus Personal Consolidado, Plus Convenio a partir de 30 días de Incapacidad Laboral Transitoria del trabajador afectado.
 A) Derivada de accidente laboral que genere hospitalización: La Empresa completará hasta el 100% de los mismos conceptos durante la hospitalización y hasta el último día de ésta.
 B) Derivada de accidente laboral que no genere hospitalización se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior desde el 13 día de la Incapacidad Laboral Transitoria, salvo que dada la gravedad, la Comisión Paritaria del Convenio estime la trascendencia del accidente debe aplicarse íntegramente el párrafo A) de este artículo.
 Art. 31. Jubilación anticipada.— Cuando el trabajador solicite y obtenga la jubilación anticipada, percibirá de la Empresa las siguientes cantidades:
—  A los 60 años: 1.803,04 €.
—  A los 61 años: 1.502,53 €.
—  A los 62 años: 901,52 €.
—  A los 63 años: 601,01 €.
—  A los 64 años: 450,76 €.
 La Empresa se compromete a cubrir las bajas por estas contingencias producidas.
 Art. 32. Retirada de carné de conducir.— A) Cuando la retirada del carné de conducir se produzca por causas distintas a la embriaguez, la Empresa no podrá despedir por estas causas al trabajador afectado. Al finalizar la suspensión se reincorporará a su puesto de trabajo en las mismas condiciones que disfrutaba con anterioridad a la retirada del permiso de conducir.
 B) En los casos de pérdida del permiso de conducir como consecuencia de exámenes psicotécnicos, la representación de los trabajadores negociará con la Dirección de la Empresa la posibilidad de emplear al conductor en otro puesto de trabajo. Si no llegase a un acuerdo entre ambas partes decidirá la Dirección de la Empresa de forma razonada, dejando a salvo los derechos y acciones que puedan asistir al trabajador.
 C) En los casos de imprudencia temeraria, se estudiará por la Comisión Paritaria, quien, vistos los antecedentes, y teniendo presente al empresario afectado decidirá o no la incorporación a la empresa del trabajador afectado.
 Art. 33. Multas de tráfico.— Serán de cuenta y cargo de la Empresa, las multas que a ella fueran imputables, igualmente, serán de cuenta y cargo de los trabajadores las multas a ellos imputables.
 Art. 34. Prendas de vestir.— Se establece la obligatoriedad de proveer al trabajador de las prendas de trabajo que se fijan en la Legislación vigente.
  CAPITULO V
 Derechos colectivos y varios
 Art. 35. Derechos sindicales.— Los representantes sindicales podrán disponer de 25 horas mensuales para el desarrollo de sus funciones, procurando no interrumpir el normal desarrollo de sus funciones ni la normal actividad de la empresa. En cuanto al resto de los derechos sindicales, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, publicada en el B.O.E. de 2 de agosto de 1985.
 Art. 36. Faltas y sanciones.— A) Será de aplicación lo dispuesto en las Leyes vigentes y en la normativa sectorial aplicable.
 B) En todo caso, las sanciones tendrán exclusivo carácter profesional, por lo que no podrá ser sancionado ni discriminado ningún trabajador por motivos políticos o sindicales ni aun en caso de detención por tal motivo.
 Art. 37. Comisión Paritaria.— Se crea una Comisión Paritaria para la interpretación, seguimiento y control del presente Convenio Colectivo.
 La Comisión Paritaria prestará especial interés al cumplimiento de lo en él dispuesto en materia de jornada. Asimismo, la Comisión Paritaria se reunirá con carácter preceptivo para el conocimiento e informe previo, a cualquier otra vía de cuantos conflictos colectivos se planteen en el ámbito de la aplicación del presente Convenio.
 La Comisión estará formada por tres representantes de la parte Empresarial y tres representantes de los trabajadores.
 Representantes de los empresarios: José A. Pereiro Castro, Fernando Fernández Pérez y Tomás García Martínez.
 Representantes de los trabajadores: Macario Fernández Madrid, Gonzalo Cerezo Calvo y Miguel Ángel Baeza López.
 Cada una de las partes podrán estar acompañadas por los Asesores que estime oportuno, los cuales tendrán voz pero no voto. La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una vez cada dos meses, y con carácter extraordinario, cuando lo soliciten dos miembros de la misma.
 En todo caso, la convocatoria será escrita, con Orden del Día, con la suficiente antelación.
 Entre los miembros de la Comisión se nombrará un Presidente y un Secretario, cargos que no podrán recaer en una misma sección y que deberán alternarse.
 Las actas y acuerdos serán razonados y suscritos por el Secretario y el Presidente.
  ANEXO I
TABLAS SALARIALES PARA 2002
	Categorías
	Bruto 2002 S/Dis.
	Sal base
año
	 Sal. Base
mes
	H. Ext.

	
	
	
	
	

	
Personal Administrativo:
	
	
	
	

	Oficial 1.ª
	12.205,23
	 9.775,53
	651,70
	6,11

	Oficial 2.ª
	11.710,30
	 9.280,60
	618,71
	6,11

	Auxiliar Administrativo
	10.715,02
	8.285,32
	552,35
	6,11

	Taquillero
	9.967,90
	7.538,20
	502,55
	6,11

	
Personal de Estación:
	
	
	
	

	Jefe de Estación
	12.007,27
	9.577,58
	638,51
	6,11

	Encargado de consigna
	10.209,33
	7.779,64
	518,64
	6,11

	Vigilante
	10.216,25
	7.786,56
	519,10
	6,11

	Jefe de Tráfico de 1.ª
	12.205,32
	 9.775,62
	 651,71
	6,11

	Jefe de Tráfico de 2.ª
	11.172,92
	8.743,22
	582,88
	6,11

	Jefe de Tráfico de 3.ª
	10.715,02
	 8.285,32
	552,35
	6,11

	
Personal de Movimiento:
	 
	
	
	 

	Conductor Perceptor
	 12.211,21
	9.781,51
	652,10
	6,11

	Conductor Mecánico
	12.211,21
	9.781,51
	652,10
	6,11

	Conductor
	12.211,21
	9.781,51
	652,10
	6,11

	Conductor con dos meses
	12.211,21
	9.781,51
	652,10
	6,11

	Cobrador
	10.929,89
	8.500,20
	566,68
	6,11

	
Personal de Taller:
	
	
	
	

	Jefe de Taller
	12.707,08
	10.277,38
	685,16
	6,11

	Encarg. o Contramaestre
	12.208,97
	9.779,27
	651,95
	6,11

	Oficial de 1.ª
	11.710,30
	9.280,60
	618,71
	6,11

	Oficial de 2.ª
	11.213,22
	8.783,52
	585,57
	6,11

	Oficial de 3.ª
	10.715,02
	8.285,32
	552,35
	6,11

	
Personal No Cualificado:
	
	
	
	

	Mozos y Peones
	10.209,71
	7.780,01
	518,67
	6,11

	Personal de Limpieza
	—
	—
	—
	 2,60


 COMISIÓN NEGOCIADORA

 El presente Convenio Colectivo, vigente para el año 2002, 2003 y 2004, ha sido negociado por:

 a) Por la Asociación Empresarial de Transportes Interurbanos de Viajeros de Autobuses (ASEBUS): don José Alejandro Pereiro Castro, don Fernando Fernández Pérez y don Tomás García Martínez.

 b) Por la Unión General de Trabajadores: don Macario Fernández Madrid, don José Alfredo Barrios y don Feliciano Ferrándiz Martín.

 Asesores: don José Medina Romero.

 c) Por Comisiones Obreras: don Miguel Ángel Baeza López y don Bernardino Martín Pescador. 

 Asesores: don Francisco Masa García y don Carlos López Inclán.
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  Valladolid
Resolución de 20 de mayo de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de viajeros por carretera. (BOP 11/6/2005.)
[I.L. 2971/2004]
Código de Convenio: 4700575
 Visto el Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Sector ”Transporte de Viajeros por Carretera de la Provincia de Valladolid”  (Código 47000575), suscrita el día 2 de marzo de 2005, relativa a fijar las condiciones económicas definitivas para el año 2004, de acuerdo con lo pactado en el artículo XXV de dicho Convenio, con fecha de entrada en este Organismo el día 10 de marzo de 2005, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, esta Oficina Territorial acuerda:
Primero.—Inscribir dicha Acta en el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Tercero.—Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.
 ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Asistentes: (...).
En Valladolid, siendo las 10:30 horas del día 2 de marzo de 2005, se reúnen en la Estación de Autobuses de Valladolid las personas que se citan al margen y que forman la Comisión Paritaria del Convenio antes citado, con el siguiente:
Orden del día:
1.º Fijar los valores de las condiciones económicas definitivas para su aplicación en el año 2004 según lo acordado en el artículo XXV del Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de la Provincia de Valladolid en vigor.
Habiendo quórum suficiente se comienza la sesión actuando como Presidente (...) y como Secretario (...), y se toman los siguientes acuerdos:
Primero.—Fijar los valores de las condiciones económicas definitivas para su aplicación en el año 2004 según lo acordado en el artículo XXV del Convenio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de la Provincia de Valladolid en vigor y que quedan como sigue:
Condiciones Económicas para el año 2004:
Artículo XV. Salarios.—Aplicando lo previsto en convenio, para el año 2004, se establece un incremento del 4,45%, resultado de incrementar al IPC real de 2004 un 1,25% sobre las tablas del año 2003.
Artículo XVI. Plus Convenio.—Se establece un Plus Convenio para el año 2004 de 140,00 euros, resultante de incrementar al del año 2003 el IPC real más 1,25% que se abonará durante mensualidades completas y en las pagas extraordinarias.
Artículo XVII. Plus Especial de Disponibilidad.— Por el concepto establecido en el apartado 3 del artículo de Jornada. Para el año 2004 se abonará un Plus de 271,62 euros, consistente en incrementar al del año 2003 el IPC real más 1,25%. Se establece el siguiente valor unitario de la hora de presencia:
Año 2004: 5,73 euros.
Artículo XVIII. Plus de Transporte.—Se establece un Plus de Transporte para todos los trabajadores de 48,33 euros mensuales para el año 2004, resultante de incrementar al del año 2003 el IPC real más 1,25%.
Artículo XIX. Plus Especial de Seguro.—Cada empresa abonará a los conductores la cantidad de 6,32 euros mensuales para el año 2004, resultante de incrementar al del año 2003 el IPC real, como ayuda a la paga de la prima del seguro concertado por el conductor, o en su defecto, la empresa contratará póliza global para cubrir este riesgo.
Artículo XX. Plus Personal Consolidado.—Los trabajadores que a la firma del presente convenio perciban alguna cantidad por este concepto, ésta será incrementada en un 4,45% para el año 2004 resultante de incrementar al del año 2003 el IPC real más 1,25%.
Artículo XXI. Dietas.—Para los servicios regulares, se establece una dieta de:
Año 2004: 22,46 euros.
Dicha dieta se desglosará en:
	
	Año 2004 (euros)

	
	

	Para comida
	7,49

	Para la cena
	7,49

	Por alojamiento y desayuno
	 7,48


La empresa tendrá la facultad de facilitar alojamiento y comida al trabajador en sustitución de la dieta.

En los servicios discrecionales se tomará como referencia el inicio y el fin del viaje en el lugar de trabajo percibiendo una dieta de:

Año 2004: 26,22 euros.

En los casos de:

a) El viaje finaliza antes de la hora fijada para la comida.

b) El viaje comienza después de la hora fijada para la comida y finaliza antes de las 24.00 horas del día de la fecha.

En los supuestos que no se ajusten a los apartados a) y b) se percibirá una dieta de:

Año 2004: 46,80 euros.

En los viajes al extranjero se abonarán los gastos de manutención y estancia, además de la dieta correspondiente.

En todo caso si el regreso se efectúa después de las 24.00 horas del día, el exceso se computará como horas extraordinarias.

Artículo XXIII. Horas Extraordinarias.—Se establece el valor unitario de la hora extraordinaria con independencia del salario, categoría y antigüedad de cada trabajador, en:

Año 2004: 6,74 euros.

Artículo XXIV. Personal de Taller.—El personal de Taller clasificado en las tarifas salariales anexas con la categoría de Oficial de 3.ª recibirá una prima especial de asistencia a razón de:

Año 2004: 1,25 euros.

Artículo XXV. Revisión salarial.—Para el cálculo de los valores de esta acta, se ha tenido en cuenta lo previsto en el artículo XXV del Convenio, aplicando a los valores del año 2003 el IPC real del año 2004 más 1,25% y que de forma literal dice como sigue: ”En caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE a 31 de diciembre de 2004 registrara un incremento superior al previsto y aplicado para el cálculo de las tablas del año 2004, se efectuará una revisión salarial, tan pronto como se constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la cifra indicada. Tal incremento se abonará con efecto retroactivo desde el 1 de enero del año 2004”.

TABLAS DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2004

	
	Bruto 2004 s./dispo. 
	Salario base año 2004 
	Salario base mes 2004
	Hora extra

	
	
	
	
	

	Personal Administrativo:
	
	
	
	

	Oficial 1.ª
	13.461,36
	10.781,40
	718,76
	6,74

	Oficial 2.ª
	12.915,36
	10.235,40
	682,36
	6,74

	Auxiliar Administrativo
	 11.817,66
	 9.137,70
	609,18
	6,74

	Taquillero
	10.993,71
	 8.313,75
	554,25
	6,74

	Personal de Estación:
	
	
	
	

	Jefe de Estación
	13.242,96
	10.563,00
	704,20
	6,74

	Encargado de Consigna
	11.260,11
	 8.580,15
	572,01
	6,74

	Vigilante
	11.267,61
	 8.587,65
	572,51
	6,74

	Jefe de Tráfico de 1.ª
	13.461,36
	10.781,40
	718,76
	6,74

	Jefe de Tráfico de 2.ª
	12.322,86
	 9.642,90
	642,86
	6,74

	Jefe de Tráfico de 3.ª
	11.817,66
	 9.137,70
	609,18
	6,74

	Personal de Movimiento:
	 
	
	
	

	Conductor perceptor
	 13.467,81
	10.787,85
	719,19
	6,74

	Conductor mecánico
	13.467,81
	10.787,85
	719,19
	6,74

	Conductor
	13.467,81
	10.787,85
	719,19
	6,74

	Conductor con dos meses
	13.467,81
	10.787,85
	719,19
	6,74

	Cobrador
	12.054,66
	 9.374,70
	624,98
	6,74

	Personal de Taller:
	
	
	
	

	Jefe de Taller
	14.014,71
	11.334,75
	755,65
	6,74

	Encarg. o Contramaestre
	13.465,41
	10.785,45
	719,03
	6,74

	Oficial de 1.ª
	12.915,36
	10.235,40
	682,36
	6,74

	Oficial de 2.ª
	12.367,11
	 9.687,15
	645,81
	6,74

	Oficial de 3.ª
	11.817,66
	 9.137,70
	609,18
	6,74

	Personal no Cualificado:
	 
	 
	
	

	Mozos y Peones
	11.260,41
	 8.580,45
	572,03
	6,74

	Limpiadora por horas
	
	
	
	2,87


